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República Dominicana 

 

Ley 285 (2004) 

 

Art.1: La presente Ley ordena y regula los flujos migratorios en el territorio nacional, tanto 
en lo referente a la entrada, la permanencia y la salida, como a la inmigración, la 
migración y el retorno de los nacionales.  

Art.15: No serán admitidos en el país los extranjeros comprendidos en alguno de los 
siguientes impedimentos:  

1. Padecer una enfermedad infecto-contagiosa o transmisible, que por su gravedad 
pueda significar un riesgo para la salud pública.  

2. Padecer de enfermedad mental en cualquiera de sus formas, en grado tal que altere 
el estado de conducta, haciéndolos irresponsables de sus actos o susceptibles de 
provocar graves dificultades familiares o sociales.  

3. Tener ya sea una limitación crónica física, psíquica permanente o una enfermedad 
crónica que les imposibilite para el ejercicio de la profesión, oficio, industria o arte que se 
pretende ejercer conforme a finalidad de ingreso al país.  

4. Lucrarse con la prostitución, el tráfico ilegal de personas o de sus órganos, el tráfico 
ilegal de drogas o ser adictos a la misma o fomentar su uso.  

5. Carecer de profesión, oficio, industria, arte u otro medio de vida lícito, o cuando por 
falta de hábitos de trabajo, ebriedad habitual o vagancia se considere dudosa su 
integración a la sociedad, o que evidencie cualquier otra condición que determine que 
pueda constituir una carga para el Estado.  

6. Estar cumpliendo o hallarse procesado por delitos comunes tipificado con carácter 
criminal en nuestro ordenamiento jurídico.  

7. Tener antecedentes penales, excepto que los mismos no denoten en su autor una 
peligrosidad tal que haga inadecuada su incorporación a la sociedad dominicana. A tales 
efectos se valorará la naturaleza de los delitos cometidos, la condena aplicada, su 
reincidencia y si la pena o acción penal se encuentra extinguida.  
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8. Formar parte de cualquier asociación u organización terrorista que promueve la 
destrucción violenta del régimen democrático, suprimir los derechos e instituciones 
consagradas a la Constitución de la República y/o que fomente por cualquier otro medio 
doctrina que atenten contra el orden y seguridad del Estado y del ciudadano, así como 
la estabilidad del gobierno y el orden social.  

9. Haber sido objeto de deportación o expulsión y no contar con autorización de 
reingreso, y quienes tengan expresamente prohibida la entrada a la República, de 
acuerdo a órdenes emanadas de las autoridades competentes.  

Art.22: Los extranjeros autorizados a permanecer en el territorio nacional disfrutarán de 
los mismos derechos civiles que los concedidos a los dominicanos por los tratados de la 
nación a la que el extranjero pertenezca.  

Art.23: El extranjero a quien el gobierno hubiere concedido fijar en la República su 
domicilio, gozará de todos los derechos civiles, mientras resida en el país.  

Art.29: A los efectos de la permanencia en el país, los extranjeros pueden ser admitidos 
en las categorías de “Residentes” y “No Residentes”, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos establecidos establecidos por esta Ley y su Reglamento. 

Art.30: Será considerado como Residente el extranjero que, conforme a la actividad que 
desarrollare y/o de sus condiciones, ingresa al país con intención de radicarse o 
permanecer en el territorio dominicano. 

Art.31: A los efectos migratorios, la categoría de Residente se divide en Permanente y 
Temporal: 

1. Se considera Residente Permanente al extranjero que, en razón de las actividades 
que desarrollare y/o de sus condiciones, ingresa en el país con intención de radicarse y 
residir definitivamente en el territorio dominicano. 

2. Se considera Residente Temporal al extranjero que, en razón a las actividades que 
desarrollará y/o de sus condiciones, ingresa al país con intención de residir por un 
período determinado en el territorio dominicano, mientras duren las actividades que 
dieron origen a su admisión. 

Art.32: Se considera como No Residente al extranjero que, en razón de las actividades 
que desarrollare, el motivo del viaje y/o de sus condiciones, ingresa al país sin intención 
de radicarse en él. 

 


